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PRESENTE. 

Me pcnnilo hacer referencia¡¡[ ·'CONVENIO GENERAL DE CONCERTACíÓN EN MATERIA DE
DISTRIBUCIÓN. DIFUSIÓN Y TRANSMlSIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES
EDUCATIVOS ·'REGRESO A CLASES. APRENDE EN CASA fl",que el día de la fecha bao tenido
n bien celebrar la Secretaría de Educación Pública, la Secretaria de Gobernación, por conduct◊ de la
Dirección General de Radio, lelcvisión y Cinematogrníla. el Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, Grupo Televisa. Televisión A,,teca, Multimcd ios y Grupo Imagen, con el objeto de
realizar la distribución, difusión y transmisión del contenido audiovisual educativo "Regreso 3 clases". 

Sobre el pa11icular. me pcrn1ito precisar que los contenidos educativos a que se refiere dicho Convenio
han s.ido creados en atención a la suspensión de clases eo las escuelas de educación inicial y básica que
dctcnninó la Secretaria de Educación Pública como una ncedida prcvemiva para mitigar y disminuir la
curva de contagios de COVI D-19 en el territorio nacional. 

Asímismo, se precisa que la transm.isióo de dichos coJ1tcoidos educativos se llevará a cabo a través de los
canales de multiprogramación autoifaados a dichos concesionarios de radiodifnsión y que se detallan en
el Anexo que se adjunta }11 presente, respecto de lo cual la Sccrc.taría de Educación Pública. para d�ctos
dd Convenio de mérit◊. actuará como progmmador, en términos de lo previst0 por el articulo I 63 de la
Ley Federal. de Telecomunicaciones y Radiodifusión. De igual forn1a. cabe scilalar que en la referida
transmisión no se incluirá bajo ui.ugurrn modalidad propaganda gubema111cntal de ningún ente público. 

Este Acuerdo por la educación. como seguramente Usted conoce, pemiitirá que treinta millones de
eslUdiames de dieciséis grados escolares en todo el país regresen a clases de forma segura, lo que
significa, además, fortalecer el acceso a la educación pública, difundiendo los contenidos educativos en
localidades en las que el servicio de intemet aún es limitado y en comunidades indígenas en sus propias
knguas. 

En el marco de lo ante1ior, el Convenio en comento es un esfuerzo interinstitucional que tiene por
finalidad, con el apoyo de los concesionarios de radiodifusión citados, cumplir con el mandato
constitucional que prevén los artículos l o., 3o., 4o. y 6 o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de priorizar el interés superior de niñas, niños. adolescentes y jóvenes en el acceso,
pennaoenc.ia y participación en los servicios educativos, así como garantizar que el servicio público de
radiodifusión contribuya a los fines establecidos en el referido articulo Jo. 

En a1cnción a lo expuest
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constilucio11al de esa Autoridad Electoral, así corno de confom1idad con el a11ículo 41. Base 111, apartado 
A de la Constitución Federal, me pcm1ito respetuosamente solícitar la intervención del Consejo General 
que dignamente pn:sidc, u efecto de 4ue se somern a consideración exentar, exclusivamentt: en las 
frecueucias y canales multip(o¡zramados objeto del Convenio en comento (Anexo único) y únicamente 
durante la vigencia del mismo, la transmisión de los materiales com:spondienles a las prerrogativas de 
dicho Instituto y de los pai1idos políticos respecto del tiempo que les corresponde en radio y televisión, 
para, en su lugar, con fundamento en el principio de interés superior de ni11as, niiios, adolescentes y

jóvenes y su derecho a la educación, ·se transmitan de íomia contiuua e ininterrumpida los contenidos 
audiovisuales educativos ·'Regreso a clase$'·. 

Por último, me pcm1ito de antemano agradecer al Consejo Genéral del Instituto Nacional Electoral la 
atención y colaboracíón que se sirva prestar a la preseme solicitud, la cuul tiene por objclo unir a México 
pan\ determinar las medidas que favorezcan el ejercicio pleno del derecho a la educación de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en esta situación de emergencia sanitaria. 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y d isringuida consideración. 

ATENTA MENTE 

íJ.�Jt%' M,JoL�LIC. R DO . O G ZÁLEZ V AL DERRAMA 
DJRE TO GEN AL 

c.c.p.: Dra. Oiga S�nché, Cordero, Se-creta ria de (',obem.acióo.• Prcsenlc.
Dr. Esteban Moctewma llarragh, Secretario de Educación f>úblic>.· Presente. 
Mtro. Ricardo Perolfa Saucedo, Subsecrct>rio de Gobiemo de la Secretaría de C,obcmación.- Presente. 
Mtro. Roberto Duque Roquero, Titular de la Unidad de Nom,a1ividad de Medio.s de Comunicación.- Presente. 
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ANEXO ÚNICO 
de Oficio DGRTC/993/2020 

Para la debida integración del Anexo en comento se precisan las siguientes 
con.sid eraciones: 

l. La integración de la programación diaria de los contenidos educativos que se
transmitirán en los canal.es multiprOJ,'Tllmados estará a cargo de la Secretaría de Educación
Pública en función de los materiales que ésta proporc.ione.

2. La señal de origen de los contenidos educativos, dependiendo el oivel escolar al que
correspondan, ser'dll los canales 14.2 del_ Sistema Público de Radiodifusión del Estado
Mexicano y 11.2 del Instituto Politécnico Nacional.

3. Las frecuencias y canales mul!iprogramados que se destinarán a la distribución, difusión
y transmisión de los contenidos audiovisuales educativos "Regreso a clases" se irán
actualizando de acuerdo a las necesidades de cobenwa, alcance y nivel educativo que se
requiera a nivel nacional para el regreso a cla�es, manteniendo las mismas características
que se precisan en la solicitud que se realiza al Instituto Nacional Electoral.

4. A la fecha del presente, la distribución se tieoe plaateada de la siguiente forma:

Nombre comercial u Canal Nivel E�olar 
oficial del (de conformidad con 

concesionario las síglas y frecuencias 
correspondientes en 

cada locali:dad donde :,

tenga col:iettUra el 
com:esionario \ 

fnicial 

1 TVAZTECA 
40.2 CDJ\1X 4° primaria 

7 .3 Todo el país 5° primaria 
6º nrimada 

5.2 Preescolar 

2 Tele\'isa 5.3 1º primaria 

11.2 2° primaria 
3º nrimaria 

6.3 
3 Multimcdíos/Mílenio 34.3 Secundaria 

14.2 
4 lma<>en 3.2 Bachillerato 

Página 1 del 




